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TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
COMUNES Y ESPECíFICAS QUE DEBEN PUBLICAR EN EL PORTAL DE INTERNET Y

EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES

;P*_.

GACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

OBLI

APLICABILIDADFRACCIÓN/NORMATIVA

Aplica

El marco normat¡vo aplicable al sujeto obligado, en el que

deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de
creación, manuales administrativos, reglas de operación,

cr¡terios, políticas, entre otros.

Aplica

Su estructura orgánica completa, en un formato que

perm¡ta v¡ncular cada parte de la estructura, las

atribuc¡ones y responsabilidades que le conesponden a
cada servidor público, prestador de servicios profesionales

o miembro de los sujetos obl¡gados, de conform¡dad con las

disposiciones aplicables.

Aplicailr Las facultades de cada Area

Apl¡ca
Las metas y ob.jetivos de las Areas de conform¡dad con sus

programas operativos.

Los ¡ndicadores relac¡onados con temas de inteÉs públ¡co

o trascendenc¡a social que conforme a sus funciones,

deban establecer.

Apl¡ca
Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus

objetivos y resultados.

Aplica

El director¡o de todos los Servidores Públicos, a part¡r del

nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, o de menor

nivel, cuando se br¡nde atención al públ¡co; manejen o
apliquen recursos públicos; real¡cen actos de autoridad o
presten servicios profes¡onales bajo el régimen de

confianza u honorarios y personal de base. El directorio

deberá ¡nclu¡r, al menos el nombre, cargo o nombramiento

asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha

de alta en el cargo, número telefónico, domicil¡o para rec¡b¡r

correspondencia y dirección de correo electrónico of¡ciales.

vil
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oBLrcActoNES DE TRANSpARENcTA couUNES oel eRÍculo 63 DE LA LEy DE
TRANSpARENcIA y AccESo A LA rNFoRMAcróN púel-tce DEL ESTADo DE

TLAXCALA
FRACCION/NORMATIVA

vilt

La remuneración bruta y neta de todos los Servidores
Públicos de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratif¡cac¡ones, pr¡mas, comisiones, dietas, bonos,
estímulos, ingresos y s¡stemas de compensación,
señalando la per¡od¡c¡dad de dicha remuneración.

Aplica

IX
Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto
e ¡nforme de comisión correspondiente. Apl¡ca

X
El número total de las plazas y del personal de base y
confianza, especif¡cando el total de las vacantes, por n¡vel
de puesto, para cada unidad adm¡nistrativa.

XI

Las contrataciones de servicios profesionales por
honorar¡os, señalando los nombres de los prestadores de
servicios, los serv¡c¡os contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratac¡ón.

xil Derogada

xilt
EI domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la
d¡rección electrónica donde podrán recibirse las sol¡citudes
para obtener la información.

Aplica

XIV Aplica

XV

La informac¡ón de los programas de subsidios, estímulos y
apoyos, en el que se deberá informar respecto de los
programas de transferencia, de serv¡c¡os, de infraestructura
social y de subsidio, en los que se deberá contener lo
siguiente:

No Aplica

XVI

Las condic¡ones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del personal
de base o de confianza, así como los recursos públicos
económicos, en especie o donat¡vos, que sean entregados
a los sind¡catos y ejezan como recursos públicos.

Aplica

XVII

La informac¡ón cunicular, desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el t¡tular del sujeto
obligado, así como, en su c¿lso, las sanc¡ones
adm¡n¡strat¡vas de que haya sido objeto.

Aplica
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APLICABILIDAD

Aplica

Aplica

Las convocatorias a concursos par¿t oa¡par cargos
públicos y los resultados de los mismos.



óalrcecloNes DE TRANSpARENcIA CoMUNES DELARTicULo 63 DE LA LEY DE
TRANSpARENCIA y AccESo A LA tNFoRMAclóN púeLlcn DEL ESTADo DE

TLAXCALA
APLICABILIDADrRaccróruruoRMATtvA

AplicaXVIII

Apl¡caXIX
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para

acceder a ellos.

AplicaLos trámites, requ¡sitos y formatos que ofrecenXX

Apl¡caXXI

La ¡nformación financiera sobre el presupuesto asignado,

así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en

términos de la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental
y demás normatividad apl¡cable.

No Aplica
La información relat¡va a la deuda pública, en términos de

la normativ¡dad aplicable.
XXII

Apl¡ca
Los montos destinados a gastos relat¡vos a comunicación

social y publicidad ofic¡al desglosada por tipo de medio,

roveedores, número de contrato y concepto o campaña;p

XXIII

Aplica
Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio

presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en

su caso, las aclaraciones que conespondan.
XXIV

AplicaEl resultado de la dictam¡nación de los estados financ¡eros.

AplicaXXVI

Los montos, cr¡terios, convocatorias y listado de personas

físicas o morales a qu¡enes, por cualquier motivo, se les

as¡gne o permita usar recursos públ¡cos o, en los térm¡nos

de las disposiciones apl¡cables, realicen actos de autoridad.

Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen

sobre el uso y destino de dichos recursos.

Apl¡caXXVII

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias

o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de

aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón

social del titular, vigencia, t¡po, tém¡nos, cond¡c¡ones,

monto y mod¡f¡caciones, así como si el proced¡m¡ento

¡nvolucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o

recursos públicos
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El l¡stado de Serv¡dores Públ¡cos con sanciones

adm¡nistrat¡vas def¡nit¡vas, especiflcando la causa de

sanción y la disposición.

XXV



'f , --: -.' 
J"?t"".P*:"

lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

ryrry
oBucAooNES DE TRANSpARENcTA coMUNES DEL ARTícuLo 63 DE LA LEy DE

TRANSpARENcTA y AccESo A LA TNFoRMAoóN púBLtcA DEL ESTADo DE
TLAXCALA

rRnccróruruoRMATrvA APLICABILIDAD

xxvilr

La información sobre los resultados sobre proced¡mientos
de adjudicación directa, inv¡tación restringida y l¡c¡tación de
cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del
Exped¡ente respect¡vo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo s¡gu¡ente.

Aplica

XXIX
Los ¡nformes que por d¡spos¡c¡ón legal generen los sujetos
obligados. Aplica

XXX
Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones con la mayor
desagregación pos¡ble.

Apl¡ca

XXXI
lnforme de avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado f¡nanciero. Aplica

xxxil Padrón de proveedores y contrat¡stas Aplica

xxxill Los conven¡os de coordinac¡ón de concertación con los
sectores soc¡al y privado. Aplica

XXXIV
El inventario de bienes muebles e rnmuebles en posesión y
propiedad. Apl¡ca

XXXV

Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del
Estado Mexicano u organismos intemacionales garantes
de los derechos humanos, así como las acciones que han
llevado a cabo para su atenc¡ón.

Aplica

XXXVI Las resoluc¡ones y laudos que se em¡tan en procesos o
procedim¡entos segu¡dos en forma de juicio. No Aplica

XXXVII Los mecanismos de participac¡ón ciudadana Aplica

XXXVIII

Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre
la poblac¡ón, objetivo y destino, así como los trám¡tes,
tiempos de respuesta, requ¡s¡tos y fomatos para acceder a
los mismos.

Apl¡ca

XXXIX Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de
los sujetos obl¡gados. Aplica

XL
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos
obligados a programas financiados con recursos públicos.

XLI Los estudios financ¡ados con recursos públicos Aplica

XLII El listado de jubilados y pensionados y el monto que
reciben. Aplica
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oauceclof{es DE TRANSPARENCIA COMUNES DELART|CULO 63 DE LA LEY DE
TRANSpARENC¡A y AccEso A LA tNFoRMAc¡óN púeucn DEL ESTADo DE

TLAXCALA
APLICABILIDADrRnccrórrvruoRMATrvA

Los ¡ngresos rec¡bidos por cualquier concepto señalando el

nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y

ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de

cada uno de ellos.

XLIII

No AplicaXLIV Donac¡ones hechas a terceros en dinero o en espec¡e

AplicaXLV

Apl¡ca
Las actas de sesiones ordinarias y extraord¡narias, así

como las opiniones y recomendaciones que emitan, en su

caso, los consejos consult¡vos.

XLVI

Aplica

Cualquier otra información que sea de ut¡l¡dad o se

considere relevante, además de la que, con base en la
información estadística, responda a las preguntas hechas

con más frecuencia por el público.

Aplica
Ult¡mo

párrafo

OBLIGACI N DE TRANSPARENCIA eolvrFn oel ARrícuLo 63 Bls DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

NORMATIVA APLICABILIDAD

Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales o

portales web, la ¡nformación en versión públ¡ca de la declaración de

situación patrimon¡al y de la declaración de intereses que rindan los

servidores públicos en los términos prev¡stos por las leyes respectivas.

La publicación y actualización de dicha información deberá realizarse por

conducto (sic) las unidades de transparencia de cada sujeto obl¡gado,

dentro de los diez días naturales posteriores a la presentac¡ón de ambos

tipos de declaración

Aplica

r'

Aplica

El catálogo de disposición y guía de arch¡vo documental.

XLVII

Los sujetos obl¡gados deberán ¡nformar a los organ¡smos
garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMActóN púeLlct DEL ESTADo DE
TLAXCALA

FRACCION rNctso APLICABILIDAD
a) Los listados de partidos polÍtlcos, asociaciones y

agrupaciones polít¡cas o de ciudadanos reg¡strados
ante la Autoridad Electoral

Apl¡ca

b) Los ¡nformes que presenten los partidos polÍticos,
asoc¡ac¡ones y agrupaciones polít¡cas o de
ciudadanos

Aplica

c) La geografía y cartografía electoral Aplica
d) El reg¡stro de candidatos a cargos de elecc¡ón popular Aplica
e) El catálogo de estaciones de radio y canales de

televisión, pautas de transm¡s¡ón, versiones de spots
del lnstituto Tlaxcalteca de Elecciones y de los
part¡dos políticos

Aplica

0 Los montos de financiamiento públ¡co por actividades
ord¡narias, de campaña y específicas otorgadas a los
part¡dos políticos, asociaciones y agrupac¡ones
políticas o de ciudadanos y demás asociaciones
políticas, así como los montos aLrtorizados de
financ¡am¡ento privado y los topes de los gastos de
campañas

g) La metodología e ¡nformes sobre la publicación de
encuestas por muestreo, encuestas de sal¡da y
conteos rápidos

Aplica

h) La metodología e informe del Programa de
Resultados Prelim¡nares Electorales

Apl¡ca

j) Los resultados y declaraciones de val¡dez de las
elecc¡ones

Apl¡ca

k) Las franquicias postales y telegráf¡cas asignadas al
partido político para el cumpl¡miento de sus funciones

Aplica

l) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre
pérdida de reg¡stro y l¡qu¡dac¡ón del patrimonio de los
partidos políticos nac¡onales y estatales

Apl¡ca

l. Del

lnst¡tuto
Tlaxcalteca
de
Elecc¡ones

m) El mon¡toreo de medios Apl¡ca
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Apl¡ca

i) Los computos totales de las elecc¡ones y procesos de
part¡cipac¡ón ciudadana

Apl¡ca


